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UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA-UPME



Dos (2) Líneas de incentivos 

tributarios: EE y FNCE

Tres (3) Entidades que forman parte 

del proceso 

Solicitantes PROACTIVOS

Carta de Navegación: Normatividad

Tiempos



Unidad de Planeación Minero Energética

F-DI-04

Generalidades Normatividad

Ley 697 de 2001 – EE & FNCE

* Fomento Uso Racional y Eficiente de Energía
* Utilización de energías alternativas
* Creación del PROURE

Ley 1715 de 2014 FNCE & EE

Regula la integración de las energías  
renovables no convencionales de energía al 

Sistema Energético Nacional

PROURE 2010-
2015

Resolución
MME180919 de 

2010 

PROURE 
2017-2022

Resolución MME 
41286 de 2016

9,05%

Complementarias

3,99%
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Generalidades - Incentivos

PROURE 

2017-2022

LEY 1715 DE 
2014

Exclusión IVA

Descuento de Renta

Deducción Renta

Exclusión IVA

Exención Arancel

Depreciación Acelerada

Deducción de Renta

Generación de electricidad y usos no 
eléctricos (p.e. calentamiento de agua 

o climatización)Transporte Industrial Terciario y Residencial 
Acciones y Medidas

a. Resolución 1988/2017
Metas Ambientales MADS-MHCP-MME
b. Resolución MADS 2000/2017
c. Resolución UPME 463/2018 + Anexos*
d. Resolución 0367/2018
e. Resolución MADS 509/2018
e. Resolución MADS 1283/2016 + Resolución 
MADS 1303/2018

a. Decreto MME 2143 /2015
b. Resolución MADS 1283/2016 + 
Resolución MADS 1303/2018
c. Resolución UPME 045 /2016
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Generalidades - ¿Quiénes presentan la solicitud?

PROURE 

2017-2022
LEY 1715 DE 

2014

a) Las personas naturales o jurídicas titulares de
nuevas inversiones en nuevos proyectos para el
desarrollo de FNCE.

b) Conjuntamente las personas indicadas en el
literal (a) y la persona natural o jurídica que
realice la importación y/o efectúe la venta de
elementos, equipos y/o maquinaria a través de un
contrato de mandato.

c) Conjuntamente las personas indicadas en el
literal (a) y la persona natural o jurídica que realice
la construcción, instalación, montaje y operación
y/o preste los servicios para el titular de las nuevas
inversiones a través de un contrato de mandato.

a) Por la persona natural o jurídica que adquiera
equipos, elementos o maquinaria o que los
importe para destinarlos en forma exclusiva al fin
previsto.

b) Conjuntamente por la persona natural o
jurídica que realice la importación o efectúe su
venta, y la persona natural o jurídica que
destine directamente los equipos, elementos o
maquinaria al fin previsto.

c) Por la persona natural o jurídica que ejecute
directamente la construcción, instalación,
montaje y operación de sistemas de control o
monitoreo ambiental para la persona que
destine los equipos, elementos o maquinaria al
fin previsto.
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Generalidades - ¡Tiempos a tener en cuenta!

PROURE 

2017-2022

LEY 1715 DE 
2014

Plazo de evaluación

Días calendario
Hasta 45 días

Días hábiles
Hasta 10  para notificar que 
procede o no a evaluación

Hasta 2 meses para emitir 
concepto
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Generalidades - ¿Quiénes intervienen en todo el proceso?

INTERESADOS

• Solicitud

• Descripción del
proyecto

• Formatos

• Documentos
soportes

UPME

Certificado con el 
concepto técnico.

ANLA

Acto administrativo 
– Beneficio 

Ambiental para 
hacer exigible los 

beneficios 
tributarios

DIAN



F-DI-04

Incentivos tributarios FNCE

Ley 1715 de 2014
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http://www.upme.gov.co/Estudios/2015/In
tegracion_Energias_Renovables/INTEGRAC
ION_ENERGIAS_RENOVANLES_WEB.pdf
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FINALIDAD DE LA LEY 1715 DE 2014
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¿CÓMO LO LOGRAMOS?

Orientar las 
políticas 
públicas

Incentivar la 
penetración / 
integración de 

FNCE

Estimular la 
inversión, 

investigación y 
desarrollo
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Paso 1:  Inscripción en el Registro de Proyectos de 
Generación de energía en la UPME*

Paso 2: Solicitud de aval técnico de la UPME para optar por 
incentivos tributarios
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Procedimiento:

Registro de Proyectos

Hasta 30 días 
calendario
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www1.upme.gov.co: Energías Renovables - Normatividad
www.siel.gov.co: Generación – Inscripción de proyectos de generación

NORMATIVIDAD VIGENTE

Información requerida de los
proyectos .

 Anexos. (FNCE, proyectos > 1 MW y < 1 

MW)

 Anexo 4 para proyectos con propósito 

diferente a la generación de energía 

eléctrica (incluir en la solicitud de 

incentivos)
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INFORMACIÓN REQUERIDA EN LAS DIFERENTES FASES

Prefactibilidad Factibilidad Detalle / Construcción

Resolución UPME No. 638 de 2007

PRIMERA FASE - Prefactibilidad

(Vigencia 2 años)

• Formato UPME (Resolución 143 de 
2016)- FNCE.

• Formato UPME ( Resolución 638 de 
2007) – Hidráulicos y Térmicos.

• Certificado de la Cámara de Comercio / 
Documento que acredite legalmente 
existencia (Extranjero)

• Constancia finalización de estudios de 
prefactibilidad.

• Resumen del estudio de 
prefactibilidad.

• Copia de carta con radicado del MADS 
o CAR donde se solicita si el proyecto 
requiere o no  licenciamiento y/o 
permiso ambiental.

• Mapa de localización del proyecto.

SEGUNDA FASE – Factibilidad

(Vigencia 1 año)

• Formato UPME (Resolución 143 de 
2016)- FNCE.

• Formato UPME ( Resolución 638 de 
2007) – Hidráulicos y Térmicos.

• Certificado de la Cámara de Comercio / 
Documento que acredite legalmente 
existencia (Extranjero).

• Constancia finalización de estudios de 
factibilidad.

• Concepto del MADS o CAR donde 
especifica si el proyecto requiere o no 
licenciamiento y/o permiso ambiental.

• Resumen del estudio de factibilidad.

• Esquema financiero.

• Opciones de compra de terrenos 
(Reporte catastral y dueños de los 
predios).

• Para proyectos térmicos adjuntar el 
posible esquema y cantidades de 
compra de combustible.

TERCERA FASE – Ingeniería de 
Detalle

(Vigencia 1 año)

• Formato UPME (Resolución 143 de 
2016)- FNCE.

• Formato UPME ( Resolución 638 de 
2007) – Hidráulicos y Térmicos.

• Certificado de la Cámara de Comercio / 
Documento que acredite legalmente 
existencia (Extranjero).

• Licenciamiento ambiental o concepto 
de que el proyecto no requiere.

• Cronograma de ejecución.

• Esquema financiero definitivo.

• Esquema empresarial definitivo.

• Concepto de aprobación de conexión a 
la red, emitido por UPME.

• Constancia de finalización de diseños.

• Diseños definitivos.

• Para proyectos térmicos adjuntar el 
esquema y cantidades de compra de 
combustible.
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Incentivos tributarios
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Paso 1:  Inscripción en el Registro de Proyectos de 
Generación de la UPME

Paso 2: Paso 2: Solicitud de aval técnico de la UPME para 
optar por incentivos tributarios
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Incentivos tributarios FNCE

Ley 1715 de 2014
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Normatividad
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Decreto MME No. 2143, Noviembre 4 de 2015

Normatividad

Preinversión Inversión Operación

 Investigación y 
Desarrollo 
Tecnológico

 Formulación
 Investigación 

preliminar

 Estudios técnicos, 
financieros, 
económicos y 
ambientales 
definitivos.

 Montaje 
 Inicio de operación

Administración, 
Operación y 

Mantenimiento

ETAPAS DE PROYECTOS DE FNCE O GESTIÓN 

EFICIENTE DE LA ENERGÍA
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Procedimiento – Aval 

del proyecto

Hasta 45 días 
calendario
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INFORMACIÓN REQUERIDA

Prefactibilidad Factibilidad Detalle / Construcción

Resolución UPME No. 045 de 2016

- No modificarlo y enviarlo
en archivo editable: Excel

- El diligenciamiento de
información es uno a uno

- Remitirse al Listado de
Bienes y servicios
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INFORMACIÓN REQUERIDA

Prefactibilidad Factibilidad Detalle / Construcción

• Recurso energético.

• Tipo de Sistema.

• Tecnología utilizada.

• Tipo de generación. 

• Caracterización de la localización (Departamento, 
Municipio, Coordenadas, SIN o ZNI, Área del 
proyecto).

• Descripción del proyecto (Incluye situación antes del 
proyecto (actividades y consumos energéticos), el 
proyecto en si mismo y sus beneficios).

• Eficiencia del sistema (Relación de pérdidas 
energéticas).

• Descripción de las etapas de desarrollo del proyecto
(Si aplica).

• Información relevante: Costo del proyecto (MCOP), 
costo de la instalación (COP/kW), capacidad instalada 
(kW), producción de energía anual (MWh), costo de 
producción de energía (COP/MWh). 

• Cálculo de reducción de emisiones.

• Simulación del proyecto en Software (Soporte - PDF) 

Descripción del proyecto



Unidad de Planeación Minero Energética

F-DI-04

INFORMACIÓN REQUERIDA

Prefactibilidad Factibilidad Detalle / Construcción

• Para elementos, equipos y/o maquinaria:
Presentar dimensionamiento, dando
claridad en la cantidad que necesita.

• Para servicios: Presentar oferta o contrato
donde se evidencie alcance, fecha de
prestación y persona natural o jurídica
que los ejecutará.

Descripción de la 
función de los 

elementos, equipos, 
maquinaria y/o servicio 

a adquirir

• Cumplir con los estándares de calidad 
nacional o internacional del producto.

Catálogos

• Diagrama Unifilar

• Diagrama de Conexión
Planos Descriptivos
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Información WEB: reporte incentivos y ABC

http://www1.upme.gov.co/Paginas/Energias-renovables.aspx
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No. de solicitudes recibidas por tipo de FNCE

Informe: Corte septiembre 30 de 2018
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No. de solicitudes aprobadas por tipo de FNCE

Informe: Corte septiembre 30 de 2018
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¿QUÉ SE ESTÁ HACIENDO PARA MEJORAR LOS 
PROCEDIMIENTOS?
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 Aplicativo ON LINE (En construcción)

 Racionalización del trámite

 Expedición de nueva Resolución UPME
• Revisión de requisitos
• Revisión de lista de bienes y servicios
• (Deroga la Resolución UPME 045 de 2016)

 Revisión de requisitos comunes UPME – ANLA

 Avance “Ventanilla Única de Trámites de Incentivos 
– VUTI”. Formato único
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Incentivos tributarios Eficiencia 
Energética

Ley 697  de 2001
Ley 1715 de 2014
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No. de solicitudes recibidas por tipo de sector

Informe: Corte septiembre 30 de 2018
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Solicitudes con concepto técnico favorable

Informe: Corte septiembre 30 de 2018



www.upme.gov.co
@upmeoficial Upme (Oficial)

GRACIAS

Contáctenos en:
registroproyectosGE@upme.gov.co
incentivosEEFNCE@upme.gov.co

mailto:registroproyectosGE@upme.gov.co
Jornadas_Divulgación_Incentivos_Diciembre_2017.pptx

